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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mildiecinueve.--------------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 l,racción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlat,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
3207-SPA-195f retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncía ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimlento de
esta autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) Denunció o uno fábrico que hocen sil/os de plástico por el intenso ruido que se reoliza
proveniente de sus máquinos, esto fóbrica trobojo 24 horos. Se intensifica por lo noche-

madrugodo 1...) [hechos que tienen lugar en calle Federico González Garza, manzana 36, lote
288, coton¡a Santa Martha Acatitla Sur, Alcaldía lztapatapal.

ATENClÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se rea Iiza ron las d iligencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mis
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICTONES JURIDI LICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et

Distrito Federal, la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar
por [a protección, defensa y restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano, con

facultades para Instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras por el

funcionam¡ento de maquinaria utilizada a[ interior del establecimiento mercantil denominado
"Compra-Venta de Plásticos y Acero S.A. de C.V.", ubicado en venida República Federal del Sur,

manzana 36, lote 286, colonia Santa Martha Acatitla Sur, caldía lztapalapa, mismos que de
e, se encuadra en e[ supuesto de ser
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una fuente fija conforme a [a Norma Amblental para ta Ciudad de México NADF-oo5-AM BT-2013, que

estabtece las condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de
aqueltas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que generan em¡s¡ones sonoras aI ambiente.

Al respecto, e[ artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federat, actuat
Ciudad de México, señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y
límites de emisiones de ruido estabtecidos en las normas apticables. Asimismo, el artículo 151 de la
citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal, actualCiudad de México.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de
acuerdo a [o estabtecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entldad, en e[

cuatse constató lo sigu iente:

. En el inmueble señalado por [a persona denunciante, ubicado en catle Federico González
Gafta, manzana 36, lote 288, colonia Santa Martha Acatitla Sur, Alcaldía lztapatapa, se

localiza el almacén de siltas de plástico, motivo por el cuaI en dicho sitio no cuentan con
equipo generador de ruido.

o En e[ s¡tio ubicado en Avenida Repúbtica Federal del Sur, manzana 36, lote 286,de la colonia y
demarcación terr¡torial antes referidas, desde e[ espacio público, se constató la generación
de emisiones sonoras por el funcionamiento de maquinaria localizada aI interior del
estabtecim¡ento mercantil denominado "Compra-Venta de Ptásticos y Acero S.A. de C.V.".
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Eototr¡fl¡ 1. vist¡ del álmácéñ localizado a l interior del in mu€ble o b i.ado en catleF€d¿ co Gonzále, Gárza, máñzá ñ. 36, lote 288, colonia santa Manhá Acátitlá su r,

Alcaldí¿ l¿trpál¡pá.

Aunado a [o anterior, y con [a finatidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer al
encargado del establecimiento mercantil en comento, quien en fecha veintiséis de agosto de dos mil
diecinueve, se presentó a comparecer en las oficinas de esta Procuraduría, manifestando su
disposición de implementar de manera voluntaria diversas acciones y medidas de mitigación en e[

estabtecimiento, una vez que se acreditara mediante el estudio de ruido correspondiente, que
durante sus actividades se genera ruido cuyo nivel sonoro excedp los límites máximos permisibles
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de emisiones sonoras especificados en la Norma Ambiental para e[ D¡strlto FederaI NADF-005-AMBT-
2013.

En seguimiento a [a ¡nvest¡gac¡ón, se sol¡citó a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección
Ambiental de esta Subprocuraduría realizar el estudio de emis¡ones sonoras, [o anterior con el
objeto de determinar si excedían los límites máximos permisibles especificados en la Norma
Ambiental para la C¡udad de lr4éxico NADF-0OS-AM BT-2013.

A[ respecto, se realizó e[ estudio de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia; dando como
resultado un nivel sonoro de 56.57 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles de 63 dB
(A) de tas 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde et punto de
denuncia, establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México,
NADF.OO5-AMBT.2013.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos de
acuerdo a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en e[

cuaI se constató lo siguiente:
. La existenc¡a de dos sopladoras y ocho inyectoras de plástico, equipo utilizado para la

fabricación de tabtones y s¡[as, respectivamente, así como un refrigerador, los cuales se

localizan al interior del establecimiento mercantil en comento.
o Aunado a [o anterior, cuentan con una torre de enfriamiento y un molino, ambos equipos

locatizados al exterior de la nave donde se lleva a cabo la elaboración de tablones y sillas; no

obstante, este último se encuentra aI interior de un cuarto techado.
o En [a pared del lado suroeste del estabtecimiento mercant¡ten comento, se observó material

aistante (poliestireno) de emisiones sonoras.

o

"w

Fototr¡lf. 2, Vista de equ ipo utilizádo pá ra la lá brica. ión de ra bloñ€s. Fot{r¿fl. 3. Vista ¿ e eq u ipo utilizad o pa ra la fabricac ióñ de sillás.

De lo anterior se conctuye que personaI de esta Ent¡dad realizó dos visitas de reconocimiento de

hechos, durante las cuates constató la generación de emisiones sonoras por e[ funcionamiento de

maquinaria; sin embargo, del estudio de emisiones sonoras corre pondiente, se desprende que no

no quedando alguna actuación
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pendiente, esta Ent¡dad considera procedente dar por conctuida la investigación de conformidad
con el artÍcuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Se constató la generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de maquinaria
localizada aI interior del establecimiento mercantil denominado "Compra-Venta de Ptásticos
y Acero S.A. de C.V.", ubicado en Avenida República Federal del Sur, manzana 36, lote 286,

colonia Santa Martha Acatitla Sur, Atcaldía lztapalapa.

o Derivado del estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; se obtuvo un nivel
sonoro de 56.57 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles de 63 dB (A) de tas

6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, establecidos en la Norma
Ambiental para el Distrito Federal, actualCiudad de México, NADF-005-AM BT-2013.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eI primer

:::::i:i::::::t:::i::::::T:,J,;;;= _ __--. _- _--
PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta
Ciudad de M éxico. - - ----- -----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncia nte.----

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.----------
Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgáaica.de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, y 51 fr€Écióñ XXll de

\
C.c.c.e.p.- Lic. Mar¡ana Boy Tamborrell.- Procuradora Amb¡ental y del Ordeñamienlo ferritorial dE la Ciu&¡ d¿ México- C
superior conocimieñlo
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